
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2021,  interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente,  en contra de la respuesta por parte de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00269/SSALUD/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “El Informe de Actividades del año 2016 de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México señala que en mes de noviembre del año 2016 inició sus actividades el "Voluntariado de la CCAMEM" como una estrategia de innovación en la solución de conflictos, por lo que solicité a dicho Organismo que se informaran las actividades que desarrollo el Voluntariado de la CCAMEM durante el 2017 y lo que va del 2018, quien o quienes han sido sus dirigentes posteriores a la Maestra María Gabriela Robles Inzunza (tal y como lo marca dicho Informe) hasta la actualidad, el oficio de autorización para el funcionamiento del Voluntariado de la CCAMEM, la plantilla de personal del Voluntariado de la CCAMEM de los años 2016, 2017 y 2018, las funciones que desarrolla el Voluntariado de la CCAMEM, mismas que no se hayan en la página de obligaciones en materia de transparencia de la CCAMEM en los años de referencia, ya que el informe 2016 de la CCAMEM señala que el Voluntariado de la CCAMEM contó con un monto procurado de $240,150.00 para "apoyo económico, en insumos y canalización a centros hospitalarios", se proporcione a través de este medio en que partidas presupuestales esta registrado ese monto, así como el monto para 2017 y 2018, la lista o comprobantes de de las 13 gestiones que el Informe 2016 señala, efectuadas por el Voluntariado de la CCAMEM, al igual que los comprobantes de las gestiones que el Voluntariado de la CCAMEM efectuó en el 2017 y 2018, el Inventario de bienes muebles del 2016, 2017 y 2018 del Voluntariado de la CCAMEM, y el impacto en los indicadores de las inconformidades que han tenido las actividades ejecutadas por el Voluntariado de la CCAMEM respecto a la resolución de conflictos en los años 2016, 2017 y 2018. Sin embargo no se obtuvo respuesta favorable alegando que no hay registros de un Voluntariado. Ustedes como Secretaría de Salud, ¿podrían informarme respecto al Voluntariado de ese Organismo? puesto que en un documento oficial, como es el aso de un Informe Anual, debe haber información verídica y que se pueda comprobar. Esta petición se hace tomando como referencia que en los créditos del Informa aparece el Secretario de Salud en turno, lo cual implica que la información le fue hecha de conocimiento.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Incompetencia de sujeto obligado. En fecha veintinueve de junio de la presente anualidad, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la incompetencia para atender sus solicitudes en los términos siguientes: 
“Se da atención a su solicitud.” (Sic)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico  denominado “SAIMEX 00269 IP 2021.docx”, el cual se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, no obstante, se analizará en el apartado de estudio del asunto.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en la totalidad de los expedientes:
a) Acto impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“NO DIO RESPUESTA.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el  Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, así mismo por cuanto hace al impetrante, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su incompetencia para otorgar respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de junio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvo por presentados el día dos de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
[bookmark: _Hlk57122114]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara lo siguiente:
Del voluntariado de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México:
· Las actividades que desarrollo el Voluntariado de la CCAMEM durante el 2017 y lo que va del 2018, quien o quienes han sido sus dirigentes posteriores a la Maestra María Gabriela Robles Inzunza (tal y como lo marca dicho Informe) hasta la actualidad.
· El oficio de autorización para el funcionamiento del Voluntariado de la CCAMEM
· La plantilla de personal del Voluntariado de la CCAMEM de los años 2016, 2017 y 2018, 
· Las funciones que desarrolla el Voluntariado de la CCAMEM, mismas que no se hayan en la página de obligaciones en materia de transparencia de la CCAMEM en los años de referencia, 
· En que partidas presupuestales está registrado ese monto, así como el monto para 2017 y 2018, 
· La lista o comprobantes de las 13 gestiones que el Informe 2016 señala, efectuadas por el Voluntariado de la CCAMEM
· Comprobantes de las gestiones que el Voluntariado de la CCAMEM efectuó en el 2017 y 2018
· El Inventario de bienes muebles del 2016, 2017 y 2018 del Voluntariado de la CCAMEM
· El impacto en los indicadores de las inconformidades que han tenido las actividades ejecutadas por el Voluntariado de la CCAMEM respecto a la resolución de conflictos en los años 2016, 2017 y 2018. 
[bookmark: _Hlk62508675]Es de precisar que la ahora parte recurrente solicita esta información a la Secretaría de Salud, en razón de que el nombre del actual titular de esta dependencia aparece en el informe anual de actividades de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.
Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha veintinueve de junio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al segundo día hábil, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Conocidas las respuestas por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: La negativa del Sujeto Obligado a entregar la información requerida.
En primer lugar, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora parte Recurrente, concerniente a la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, para otorgar respuesta a la solicitud de información que apertura el expediente en análisis.   
Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.
En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, la Secretaría de Salud cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello es necesario traer a colación, los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 

 “Artículo 25.- La Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable. 
Artículo 26.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Ejercer las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo a la Ley General de Salud, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
II. Conducir la política estatal en materia de salud, en los términos del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones aplicables, de conformidad con el Sistema Nacional de Salud; 
III. Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud y presentados a la aprobación del Gobernador del Estado; 
IV. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas de salud de la entidad; 
V. Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud, con base en la legislación en la materia; 
VI. Coordinar la prestación de servicios de atención médica, salud pública y regulación sanitaria en el Estado; y convenir en lo conducente, con cualquier otro sector que promueva acciones en estas materias; 
VII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema Estatal de Donación de Órganos Humanos para transplante; 
VIII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud del Estado de México, participando todas las dependencias y organismos auxiliares que proporcionen servicios de salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
IX. Impulsar la descentralización y desconcentración de los servicios de salud a los municipios, mediante los convenios que al efecto se suscriban, en términos de la Ley de Salud del Estado de México y demás disposiciones legales en la materia; 
X. Proponer al Ejecutivo Estatal, para su aprobación, acuerdos de coordinación con las instituciones del sector salud, tendientes a promover y apoyar los programas de medicina preventiva; 
XI. Proponer e implementar la infraestructura sanitaria necesaria que procure niveles de sanidad mínimos entre la población; 
XII. Dictar las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger la salud de la población; 
XIII. Proponer al Gobernador del Estado las normas sanitarias a las que deberá sujetarse la salubridad local y aplicar las relativas a salubridad general, en los términos de los acuerdos de coordinación que al efecto se celebren entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; 
XIV. Coordinar la realización de campañas para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades que por su naturaleza requieran de atención y cuidados especiales; 
XV. Realizar, en coordinación con otras instancias públicas, sociales y privadas, campañas de concientización, educación, capacitación sanitaria y de salud, y sana alimentación que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en general; y ejercer las facultades que los ordenamientos federales y locales le otorguen para prevenir la venta y consumo de alimentos de baja o nula nutrición entre la población en general, con especial cuidado en los que consumen los niños y jóvenes dentro de los planteles escolares. 
XVI. Desarrollar acciones encaminadas a erradicar las enfermedades transmisibles, así como los factores que afecten la salud, o propicien el alcoholismo, las toxicomanías y otros vicios sociales; 
XVII. Establecer, coordinar y ejecutar, con la participación de otras instituciones asistenciales públicas y privadas, programas para la asistencia, prevención, atención y tratamiento a las personas discapacitadas; 
XVIII. Vigilar que se apliquen las normas oficiales mexicanas, en materia de salud, que emitan las autoridades federales; 
XIX. Coordinar, supervisar e inspeccionar los centros educativos, para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, los servicios de medicina legal de salud en apoyo a la procuración de justicia, así como la atención médica a la población interna en los centros preventivos y de readaptación social; 
XX. Participar con las dependencias competentes y con las autoridades federales y municipales en la prevención o tratamiento de problemas ambientales; 
XXI. Organizar congresos, talleres, conferencias y demás eventos que coadyuven a la capacitación y actualización de los conocimientos del personal médico en materia de salud; 
XXII. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas para la prestación de servicios de salud, por parte de los sectores público, social y privado en el Estado, vigilando que se aplique el cuadro básico de insumos para la salud; 
XXIII. Vigilar, en coordinación con las autoridades educativas, al ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de sus servicios; 
XXIV. Efectuar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas; 
XXV. Controlar la preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y distribución de productos medicinales, a excepción de los de uso veterinario; 
XXVI. Vigilar y supervisar la operación de clínicas, hospitales y consultorios públicos y privados, a fin de que operen conforme a los términos de las leyes en la materia; 
XXVII. Adquirir, con sujeción a las bases y procedimientos relativos, el equipo instrumental médico que requieran las unidades aplicativas, así como contratar, en su caso, los servicios para su reparación y mantenimiento, observando las disposiciones en la materia; 
XXVIII. Participar en el establecimiento y expedición, en coordinación con las dependencias competentes del Ejecutivo Estatal, de las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la ejecución de obras del sector salud; y 
XXIX. Participar en la prevención, tratamiento y rehabilitación de la farmacodependencia y coordinarse con las autoridades federales y las instituciones públicas, privadas o sociales para la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones del proceso para su recuperación, así como para la superación de la problemática; y 
XXX. Derogada. 
XXX. Vigilar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México y las autoridades correspondientes, el debido cumplimiento de las disposiciones en el ámbito de su competencia, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan, y 
XXXII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia.”

(Énfasis añadido)
 
Así mismo el Código Administrativo del Estado de México en su libro segundo correspondiente a la salud, reconoce a esta instancia como una autoridad en la materia, resulta pertinente citar el siguiente precepto legal: 

“Artículo 2.1. Este Libro tiene por objeto regular los servicios públicos de salud que presta el Estado y el ejercicio de regulación, control y fomento sanitarios en materia de salubridad local. 
Artículo 2.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad garantizar y proteger el derecho a la salud de la población. 
CAPITULO SEGUNDO 
De las autoridades 
Artículo 2.3. Son autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y los municipios, en su caso. Es autoridad en materia de impacto sanitario la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
CAPITULO TERCERO 
De la Secretaría de Salud 
Artículo 2.4.- La Secretaría de Salud del Estado de México, ejercerá las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, en materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, ejercer conforme a lo dispuesto en este Libro, las atribuciones correspondientes en materia de salubridad local. 

En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México. 

El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.”
De las citas realizadas con antelación se desprende que la Secretaría de Salud es un ente público que sentará las bases para el ejercicio de la política en materia de salubridad local, sin embargo, delega a otras instancias administrativas, la ejecución de diversas funciones en materia de salud, como es el caso de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, el cual de conformidad con el artículo 2.26 del Código Administrativo del Estado de México, se define como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los servicios médicos, asimismo cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 2.26: […]
La Comisión, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Brindar asesoría médico-legal e información a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones en la materia; 
II. Recibir, investigar y substanciar las quejas que presenten los usuarios en contra de prestadores de servicios médicos por supuestas irregularidades en su prestación o por la negativa a otorgarlos; 
III. Intervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de la prestación de servicios médicos, por alguno de los supuestos siguientes: 
a) Probables actos u omisiones derivados de la prestación del servicio médico; 
b) Probables casos de negligencia con consecuencia en la salud del usuario; 
c) Los que determine la Comisión, a través de disposiciones generales. 
IV. Fungir como árbitro y pronunciar el laudo que corresponda cuando el usuario y el prestador del servicio médico acepten expresamente someterse al arbitraje; 
V. Solicitar a los prestadores de servicios médicos, los datos y documentos que sean necesarios para resolver las quejas y hacer del conocimiento del superior inmediato de aquellos o del órgano de control interno correspondiente, cuando los prestadores tengan en su poder los datos y documentos solicitados y se nieguen a remitirlos a la Comisión; 
VI. Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para mejor proveer los asuntos que le sean planteados y, en su caso, hacer del conocimiento de las autoridades de salud y los colegios y asociaciones de medicina la negativa expresa o tácita a proporcionarlos, así como informar a las autoridades competentes cuando se detecte que los hechos pudieran llegar a constituir un ilícito; 
VII. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades judiciales, administrativas o el ministerio público, en términos de los convenios que para tal efecto se celebren; 
VIII. Intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se considere de interés general en la esfera de sus atribuciones; 
IX. Informar a los prestadores de servicios médicos sobre las irregularidades que se adviertan en sus actividades, haciéndolas del conocimiento de la autoridad competente cuando llegaren a ser constitutivas de responsabilidad administrativa o penal; 
X. Otorgar a los usuarios asesoría respecto de los trámites a realizar con motivo de su queja; 
XI. Convenir con institutos, asociaciones médicas, organizaciones públicas y privadas, la ejecución de acciones que le permitan el desarrollo y fortalecimiento de sus atribuciones; 
XII. Celebrar convenios con la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para la substanciación de arbitrajes con motivo de controversias que se susciten entre los usuarios y los prestadores de servicios médicos establecidos en el Estado; 
XIII. Las demás que determinen otras disposiciones legales. 
La Comisión se excusará del conocimiento de las inconformidades que se establezcan en la reglamentación respectiva.
Artículo 2.27.- La presentación de quejas así como los procedimientos no afectan el ejercicio de otras acciones legales que tengan los usuarios o prestadores de los servicios médicos. 
Artículo 2.28.- La dirección y administración de la Comisión estará a cargo de un consejo y un comisionado. 
El consejo se integra con el comisionado, quien lo presidirá, siete vocales que serán un representante de la Secretaría de Finanzas y seis representantes de los sectores social y privado, y un comisario que será el representante de la Secretaría de la Contraloría.”
De lo anteriormente citado se arriban a las siguientes conclusiones: 
· La Secretaría de Salud es la instancia encargada de conducir la política estatal en materia de salubridad, la legislación la faculta como un ente de vigilancia y de coordinación con diversas unidades especializadas para la prestación de servicios de salud. 
· El Código Administrativo en su libro segundo cuenta con un catálogo de instancias administrativas dentro de la administración pública estatal que se encargan específicamente de la prestación de servicios de salud. 
· En el artículo 2.26 del multicitado ordenamiento se regula a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, la cual se encarga de la recepción, investigación y sustanciación de las inconformidades presentadas por los particulares en contra de los prestadores de servicios médicos por la negativa o por inconsistencias en la atención.   
En este orden de ideas, debemos recordar que de acuerdo con la parte solicitante, la figura del voluntariado de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México surge a partir de noviembre del 2016, esto manifestado por la propia Comisión en su informe anual de actividades, sobre este particular, la Ponencia que [image: ]resuelve consultó este documento y obtuvo lo siguiente: 
 [image: ]
Así las cosas, de las capturas de pantalla previamente insertadas en el estudio se desprende que la Comisión asume la implementación de la estrategia de la gestión como una alternativa para resolver inconformidades de los particulares hacia los prestadores de servicios médicos, para llevar a cabo estas acciones cuentan con una figura denominada voluntariado. 
El propósito de estas gestiones, consiste en la establecer un canal de comunicación entre los diferentes prestadores de servicios médicos de la entidad, reducir el número de quejas que conoce la Comisión y agotar las alternativas para satisfacer las pretensiones de los usuarios. 
Aunado a lo anterior, el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México prevé como objetivo general:  Contribuir a la solución de las inconformidades originadas en la prestación de los servicios de salud en el ámbito Estatal, mediante la gestión, conciliación y arbitraje, como medios alternos; colaborando en la mejora de la calidad de la atención en los servicios médicos, así como participar en tutelar el derecho a la protección de la salud y la seguridad del paciente en las unidades médicas.
En este tenor de ideas, compete a las Delegaciones desarrollar las gestiones, conciliaciones y arbitrajes como medios alternos de solución de conflictos, esto de conformidad por lo dispuesto en el Manual en referencia: 
“217C10010 DELEGACIÓN NAUCALPAN 
217C10011 DELEGACIÓN TEXCOCO 
217C10012 DELEGACIÓN IXTAPAN DE LA SAL 
OBJETIVO: 
Contribuir a la solución de las inconformidades originadas en la prestación de los servicios de salud en el ámbito Estatal, mediante la gestión, conciliación y arbitraje, como medios alternos; colaborando en la mejora de la calidad de la atención en los servicios, así como tutelar el derecho a la protección de la salud y la seguridad del paciente, en al ámbito de su competencia. 
FUNCIONES: 
· Asesorar e informar a las y los usuarios, así como a las y los prestadores de servicios de salud, sobre sus derechos y obligaciones. 
· Recibir y analizar las quejas presentadas por las y los usuarios de servicios de salud, respecto de la presunta irregularidad o negativa en la prestación de servicios de salud, así como orientar y canalizar aquellas que por sus características no correspondan ser atendidas por la Comisión. 
· Investigar los hechos presumiblemente atribuidos a las y los prestadores de servicios médicos, respecto de la presunta irregularidad o negativa en la prestación de servicios. 
· Instar a las partes involucradas en la queja a conciliar sus intereses o, en su caso, proponer el procedimiento del arbitraje. 
· Orientar a las y los usuarios sobre las instancias competentes para atender sus peticiones, cuando los asuntos no correspondan al ámbito de actuación de la Comisión. 
· Registrar las quejas presentadas ante la Delegación, determinar su trámite y realizar su seguimiento. 
· Formular y emitir las opiniones técnico-médicas institucionales que les correspondan. 
· Acatar, en coordinación con las y los consultores médicos y jurídicos, las instrucciones y lineamentos establecidos por las Subcomisiones y la Unidad de Apoyo Administrativo, para el mejor desempeño de sus funciones. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

(Énfasis añadido)
En esta tesitura, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del año 2017, se advierte que la Secretaría de Salud, es un Sujeto Obligado diverso a la propia Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, por lo tanto, para mejor proveer del presente estudio, resulta pertinente traer a colación las siguientes imágenes:

[image: ][image: ][image: ]
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Así las cosas, se colige que la Secretaría de Salud, es notoriamente incompetente, toda vez que es información de naturaleza estatal al tratarse del ejercicio de los recursos públicos del Estado de México, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
Como se logra observar, el ente recurrido es notoriamente incompetente para conocer de todas las solicitudes de información, en ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias de los expedientes electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Secretaría de Salud, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó en la solicitud ante el Sujeto Obligado competente sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del Sujeto Obligado, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducido por el recurrente en el recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por medio del Voluntariado, se

realiza la procuracién de fondos
con el fin de obtener el recurso
y atender la necesidad del
enfermo o paciente
contribuyendo a  resolver la
inconformidad.

'VOLUNTARIADO

A partir del mes de noviembre
de 2016, el Voluntariado inicia
sus actividades de Gestion
dentro de esta Institucion v al
mes de diciembre del mismo
afio, se brindé apoyo a los
Usuarios a través de tres
acciones de:
« Insumos: Principalmente
materiales de apoyo como
sillas de ruedas, prétesis y
material quirdrgico.
 Gestion para la atencion:
Pacientes referidos a otras
unidades por la falta de
realizacion del estudio en su
unidad, falta de

mantenimiento  de  equipo,

costo elevado y valoracion
por especialista.

« Medicamentos: Para
pacientes con enfermedades
crénico degenerativas que no
son surtidas en su unidad de
salud.

En el periodo comprendido de
noviembre a  diciembre  del

presente informe, se llevaron a
cabo 13 Gestiones, con un
monto procurado de
$240150.00  para  apoyo
econdmico, en insumos v
canalizacion  a  centros

hospitalarios.

Con esta nueva experiencia del
equipo de trabajo dentro de la
Comision de  Conciliacion y
Arbitraje Médico del Estado de
México, se logra lo siguiente:

. se establece una

comunicacion asertiva con los
prestadores  de
entidad

diferentes

servicios  de la

mexiquense.

« Agota las alternativas para
satisfacer  la o las
pretensiones de los usuarios
externos.

« Evita que trascienda una
Queja formal
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B) Administraciéon Pablica Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal ‘

a) Organismos descentralizados sectorizados ‘




image4.png
15.

Secretaria de Salud
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III. PODER EJECUTIVO ESTATAL

A) Administracion Pablica Centralizada
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Ramo: Salud

86. Banco de Tejidos del Estado de México

87. Comision de Conciliacion y Arbitraje Médico del Estado de
México

88. Comision para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado
de México

89. Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango

90. Instituto Materno Infantil del Estado de México
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INNOVACION EN LA SOLUCION
DE CONFLICTOS,
VOLUNTARIADO DE LA
CCAMEM

Con el objetivo de ampliar la
capacidad de Gestion,
esta

Comision  llevé a cabo la

siguiente estrategia:

Gestién, Nuevas Alternativas
para Resolver Inconformidades

Con esta medida, se crean
nuevas alternativas de apoyo en
coordinacién con instituciones
de beneficencia, empresas,
fundaciones altruista y con

particulares, a través de la

gestion de recursos econémicos
e insumos médicos en especie.

Alternativas
GESTION DE: e

»Recursos Econémicos Emprosas
Fundaciones Altrista

Particulares
»Insumos médicos en

especie

Este tipo de accion es llevada a
cabo por un Voluntariado,
representado por la Maestra
Maria Graciela Robles Inzunza,
Comisionada a este Organismo
por la Secretaria de Salud del

Estado de México.
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